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FASCICULO SEGUNDO

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

27144 RESOLUCION de 26 de octubre de 1993, de la Dirección
General de Administración Penitenciaria, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Secci6n Tercera) de la
Audiencia Nacional, dictada en el recurso núme
ro 03/320.493/1990, interpuesto por el Letrado don Pedro
Zabato Vílchex, en nombre y representación de don Andrés
Rayo Garcfa de la Trenada y otros.

Visto por la Sala de lo Contencios(}-Administrativo (Sección Tercera")
de la Audiencia Nacional el recurso número 03/320.493/1990, interpuesto
por el Letrado don Pedro Zabalo Vilchex, en nombre y representación
de don Andrés Rayo García de la Trenada y otros, contra la Administración
General del Estado, sobre sanción, la citada Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacional ha dictado sen
tencia de 23 de julio de 1993, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso
número 320.493, interpuesto por la representación de don Andrés Rayo
García de la Trenada y demás funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias relacionados en el encabezamiento, contra la
Resolución del Ministerio de Justicia de 27 de marzo de 1990, descrita
en el primer fundamento de derecho, la anulamos por ser contraria al
ordenamiento jurídico en cuanto impone a cada uno de los recurrentes

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
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la sanción de diez días de suspensión de funciones como autores de una
falta grave de "falta de obediencia debida a los superiores" prevista en
el artículo 7.1, a), del Reglamento disciplinario, aprobado por Real Decreto
33/1986, de 10 de enero, sanciones que dejarnos sin efecto, manteniéndose
la resolución en lo demás que atañe a los señores Crisolino Rodríguez
y Alonso Torres.

Segun,da.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos~

Madrid, 26 de octubre de 1993.-El Director general, Pedro Pablo
Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
27145 ORDEN 42313912311993, de 20 <k octubre, por ta que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas), fecha 28 de diciembre de
1992, recurso número 419/1990, interpuesto por don Urba
no Ibáñez Jiménez y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Aire.

27146 ORDEN 423139126/1993, <k 20 <k octubre, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias (Oviedo),Jecha 29 de junio de 1993, recur
so nú-mero 447/1992, interpuesto por don Juan Manuel
Gutiérrez González.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre dife.
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid. 20 de octubre de 1993.-P. D .• el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

27147 ORDEN 42313911411993, <k 20 <k octubre, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada confecha 27 de abril de 1993, recurso número 320. 710,
interpuesto por don Armando Martínez Díaz y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio

de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid. 20 de ocrubre de 1993.-P. -D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

27148 ORDEN 42313911311993, <k 20 <k octubre, P(ff ta qlU' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministrativo de la Audiencia Nacional, dic
tadaconfecha 14 de mayo de 1993, recurso número 320. 056,
interpuesto por don José Luis Molpeceres Berzosa.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27149 ORDEN de 21 <k octubre <k 1993 por ta que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa .,Euroquince,
Sociedad Anónima Laboral...

Vista la instancia formulada por la Entidad .Euroquince, Sociedad Anó
nima Labora}., con número de identificación ÍISCal F44134658, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado_
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (tBoletín Oficial del Estado- del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.463 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Teruel, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de "operaciones socia
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-


